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NOTA EXPRESA DE DECTARATORTA DESIERTA

oBJETo: "MANTENTMTENT. pREVENTTvo y coRREcflvo DE crry GATE MuyupAMpA_cHUeursAcA,
CODTGO N": CDO_DRGCH-36-1s

PRIMERA CONVOCATORIA
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Sucre, 25 de noviembre de 2015
Ne cDo-DBGCH-36-1s

U

Que mediante Decreto supremo N' 086 del 18 de abrir de 2009 se otorga er carácter de Empresa púbricaNacional Estratégica a YPFB, que el Decreto supremo N" 29506 ae s ¿e abril der 200g, en su artícuro 3autoriza a YPFB realizar la contratación directa o" o¡rrr,- o¡eles, servicios generares y servicios de;il::i::'il;fli:',,'ffiil:'l?,1".:ltr i::,i','#;;";;;"í,;il",, hidrocarburos es,ab,ecidos en sus

Que mediante Resolución de Directorio N" g2/2o13de 20 de noviembre de 2013, aprueba el Reglamento decontrataciones Directas en el marco del D.s. 29506 de yacimientos petrolíferos Fiscares Bolivianos.

Que mediante Resolución Administrativa PRS N" 352 de fecha 0g de octubre de 2015, se designó a los
ffi::::TJAdecontratación 

Directas (RCD) v se deregó ra srscriplion de contratos, órdenes de compra u

POR TANTO:

El RESP'NSABLE DE .oNTRATACIÓw otnrcra - RCD en aplicación a ro estabrecido en er Regramento antesmencionado y en base a sus atribuciones, resuelve:

ilHil"l;á'J:::i.l#l:ff f ,[::l#endación 
N" cDo-DRGcH-36-15 de recha 25 de noviembre de

SEGUNDo'- Declarar Desierto el proceso de.contratación "MANTENTMTENT. pREVENTT,. y coRREcrvoDE clrY GATE MUYUPAMPA-cHUQulsAcA'; con código ,n aro-oo*écH-36-1s, de acuerdo ar inciso a) derartículo 15 del Reglamento de contrataciones Directas en er marco der D.s. 29506. Debido a que no serecibió propuestas.

TERCERO'- Publicar el presente documento en el medio oficial de comunicación de ypFB.
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CONSIDERANDO:

C.C. Archivo

La fuerza que transforma Bol¡via

EREO/eeqp


